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Núffl. 10 m

SANTO DE HOY
San Peilro Gtlestiao, papa.
Db maflana.—'■jan Bornírdiuo de Sena y 

Santa Basihss, mártir.

P r u d e n c i a  a r a n c e l a r i a

A pesar de que lian transcurrido varios 
dias del en que ha espirado el plazo para 
la ratifinaciüü del tratado hispano-alo- 
mán, el Gobierno no ha recibido todavía 
noticias oficiales de Alemania relativas á 
la tarifa que esta nación aplicaría á las 
procedeudas españolas.

El Gobierno, según declaración del se­
ñor ministro de Hacienda en la Cámara 
popular, aplicará á aquellos productos la 
tarifa convencional.

El señor ministro de Estado ha mani­
festado particularmente en la Cámara á 
algunos periodistas que le interrogaban, 
que la, continuación del statu q%o no obe- 
decía á que se hubieran entablado negó • ! 
ciaciones paia la prórroga del mismo, 
sino á que el Gobierno se hallaba antori- ’ 
zado á seguir aplicando la tarifa más re - 
ducida por el mismo real decreto de 31 í 
de Diciembre último.

Hemos con=?ultado este decreto y, en 
efecto, en el artículo primero se dice:

«Desde 1.“ de Enero próximo, y mien­
tras las Corles deliberan sobre el proyecto 
ie Uy (lue les será, inmediatamente presen­
tado, se aplicará á los productos del sue­
lo y de la industria de Alemania, Aus­
tria  Hungría, etc., los derechos más re­
ducidos, etc., etc.»

Resulta, pues, según el decreto, que 
el plazo por el cual se aplicaría la tarifa 
convencional, es ilimitado, y á esto, sin 
duda, aludía e lS r . Moret cuando afir­
maba que el Gobierno estaba autorizado 
para continuar el statu quo, puesto que 
las Cortes deliberan aún sobre el proyec­
to de ratificación del tratado.

La fücha del 15 de Mayo para la ter­
minación del statíi quo se fijó, si mal no 
recordamos, por el ministro de Estado 
con el embajador de Alemania en Febre­
ro ó Marzo último, creyendo el primero, 
sin duda, que era muy suficiente el pla­
zo para la aprobación del tratado; pero 
el Gobierno estima que no debe dar or­
den alguna para la aplicación do la tari­
fa máxima hasta no conocer la actitud 
de Alemania.

Así lo ha dado á entender el señor mi­
nistro de Estado, diciendo que se e-^pera 
ver sí el Gobierno alemán dicta alguna 
proposicíóa para que se aplique á nues­
tras procedencias la tarifa máxima d^l 
arancel del imperio, y  que sólo en este 
caso se daría también á nuestras aduanas 
una orden análoga respecto á las proce­
dencias alemanas.

Algún periódico anuncia que las opo- 
siones discutirán esto en las Cortes.

La cuestión, A nuestro entender, pue­
de, en electo, discutirse desde el punto 
do vista legal; pero fijándose sólo en el 
aspecto de la conveniencia, no puede 
censurarse la conducta del Gobierno, 
pues lo absurdo y  lo que no se atrevería 
á hacer nadie, sería tomar sobro sí la 
responsabilidad de una ruptura de rela­
ciones comerciales entre ambos países.

El' Gobierno, por tatito, obra pruden­
temente al no sacrificar á ' una duda le­
gal tan grandes intereses nacionales, 
tanto más cuanto' que, aprobado.el í i l l  
de indemnidad, queda la conducta del 
Gabinete autorizada por las Cortes, pues 
ha sido admitida una enmieuda á eso 
proyecto, por la cual se consideran sub­
sistentes los beneficios concedidos á las 
naciones con las cuales hemos tratado 
siempre que apliquen á los productos es­
pañoles sus tarifas más reducidas.

La cuestión, pues, no está más que en 
ver la actitud quo adopta Alemania, que 
oficialmente no se sabe aún. Si, como se 
deduce de las declaraciones de los seño­
res ministros de Estado y Hacienda, 
Alemania sigue aplicándonos la tarifa 
convencional, de hecho subsistirá el mo- 
dus vivendi, quedando tácitamente pro­
rrogado hasta que las Cortes ratifiquen 
el tratado peadieute entre España y  
aquella nación.

E l  in d u lto  g e n e ra l

A un cuando nuestros lectores coüoc"Q ya, 
por haberlas aoticipado, todas Us disposicio - 
nes referentes ai indulto concedido con motivo 
del santo del rey, no creemos inútil reprodu­
cir integro el texto del articulado del decreto 
que ayer publicó la  Oaceta:

Artículo 1.® Concede indulto de la cuarta 
parte de la condena á los setiteuciados por 
cualqoiera de los delitos compreudidos en la 
sección 3 .“ del capítulo 1.®, y en las secciones 
i."* y 3.* det capitolo 2 .“ del título 2.“; en los 
títu los 3.®, 5 ® y 6.®; ea los capítulos 3.®, 5.®, 
6.“, 7.®. 8.® y 9.® del titulo 8.®; en les títulos 
11 y 12; en les capítulos 2.®, 3.®, 4.®, 5.°, 6.® y 
8.® del titulo 13 del libro 2.® del Código penal.

Art. 2.® Cuando se hubiera cometidu por 
medio de la prensa alguno de los delitos ex­
presados en el articulo anterior, el indulto será 
de la totalidad de la condeoa.

Art.. 3.® _ Cincedo también indulto total, 
cualquiera que haya sido el delito cometido, á 
los Bentenoiaios á arresto mayor.

Art. 4.® Coacedo asimismo indulto total á 
todos los penados por cualquier .delito á quie­
nes sólo faltare pcís meses ó menos del tiempo 
necesario para extinguir sus condenas.

Art. S.® Excepiúanse de las disposiciones 
contenidas eu los artículos 2.®. 3.® y 4.®, los j 
que sufran condonas por delitos que solo pue­
den perseguirse á instancia de parte.

Art. 6.® El minislerio fiscal desistirá inme­
diatamente de las acciones penales eu el caso 
comprendido en el artículo 2.® y lo mismo h a ­
rá Cuandu se trate de delitos que tengan seña­
lada en el Codigu la pena de arresto mayor.

Art. 7.* Para ob tenerlos beofficlos con­
cedidos por (sto decreto, sou circuastaacíjs 
indispensables:

Prim era. Que se haya dictado sentencia 
firme, ó que la  pronunciada sea de las que 
puedan ten er este carácter, mediante la no 
interponición de los recursos que procedan 
contra ella.

Segunda. Que los reos estén sofriendo con­
dena, ó por lo menos á disposición del tribu­
nal Bentenciador.

Tercera. Que no sean reincideotes.
Cuarta. Que no hayan aido cnndenados en 

'la  última s>'Dtencia por más de un delito.
Quinta. Que no hayan disfrutado de los 

■ beoeíiciojs do otro indulto, sea general ó par­
cial.

Y  sexta. Que h a ja n  observado buena con- 
I ducta en jas.cárceles ó establecimientos pena- 
H es durante el tiempo que lleven en unos ú 
i' otros.
‘ • Art. 8.® Quedarán sin efecto las gracias 
' ooncfdid'fts por este decreto si reiucidieren 

los indultados. Eu ese caso, y aparte de la 
pena á que la reiucidencia diere lugar, se 
hará cumplir al reo, siendo posible, la rem iti­
da j^or el presente decreto.

Art, 9.® Se declaran comprendidos en las 
' dispcsicioaes de este decreto á los rebs de d e ­
litos electorales, siempre que hayan cumplido 
la mitad del tiempo de so condena de las pe­
nas pc'rsoaaleü y satisfecho la totalidad de las 
pecuniarios y las costas.

A rt. lo . fii indulto concedido por este de­
creto so aplicará, cuJilquiera que baya sido el 
tribunal sentenciador, así en la  Península 
como en las pro-vfDcias de Ultramar.

Art. I I .  Las disposiciones de este decreto 
tendrán aplicación á los delitos comprendidos 
en los anículos de loa Códigos penales quo 
rigen ea Guerra, 5í,»riija y  Ultramar, e q u iv j-  
lentfs á los del Código penal oráinari''.

A rt. 12. Los ttibuuales y  jueces encarga­
dos de la ejecución de las senteucias respec­
tivas, aplicarán inmediatamento t i  presente 
indulto, remitiendo al ministerio de Gracia y 
Justicia, al de Guerra, al de Marina ó al de 
Ultram ar, en sus respectivos casos, con la bre- 
V .1 ü posible, relación uominal de lus reos á 
qo ieu tsse  haya aplicado, con expresión del 
tiempo do la coi.dena que se hubiere cumplido 
y del que hecha la  rebaja restare al penado.

Art. 13. Lis autoridades administrativas y 
los jefes de establecimientos peuales y  cárce­
les, fa.jlitarau cuantas datos les pidan los 
tribunales y jueces para la ejecución de este 
decreto.

Art. 14. Por los ministerios de Gracia y 
Justicia, Guerra, Mariaa y  Ultramar, se dic­
tarán las disposiciones oportunas pnra el cum- 
plim ient'j del preseute decreto, y s i resolve - 
rán sin ulterior recurso las dudas y redam a­
ciones que ofrezca su ejecuciÓD.»

otros, como ya rodai'on sin gran esfuerro en 
época no muy lejana.»

En otro tiempo, el pueblo que trabaja 
< y paga se hubiera preocupado de esos 
! derrumbamientos.
i ('̂ i Ahora le-tienen completamentesia cui- 
1 dado.

f
i  Muchas veces se ha tratado de poner 
I en solfa la profunda aversión que nos ins- 
] piran la política y  los políticos,
’■ Pero Éí Siglo Futxwo nos consuela con 
■ las siguientes frases:
y «La mayoría de l s que á 1» política se dedi- 
• can no ganan el pan que comen.
; Se lo arrebatan al p loblo quo ora, trabaja y  

paga y  se mucre de hambre, mientras los po­
líticos viven, g<!Stan y  triunfan, y  engordan y  
m edran, o

He ahí por qué hemois dicho muchas 
j veces nosotros que la política es una 
j industria como otra cualquiera, y que 

debía estar sujeta al impuesto.

Hablando Fl Correo Españql de la re­
gencia de doña Cristina, y después de 
manifestar que sus resultados han sido 
tan desastrosos en todos sentidos como 
los de sus predecesores los reyes parla­
mentarios á q-iienes ha sustituido en el 
Trono, exclama:

«Hemos llegado á conocer unos tiempos cuyo 
nivel moral é intelectual es inferior á lo» del 
Bajo Imperio; y  cuando las aspiraciones indi- 

! vídualisfas han llegado á tal grado de corrup­
ción y  de bribonería, menester es conserv.ir en 
toda su pureza... etc., etc.» ^

Eso, más que una observación, parece 
un latigazo.

Compadezcamos á los que se hau he­
cho dignos de recibirlo.

COMEMTARIOS A LA P ft£ « S Á
Según La Justicia, la proposición so­

bre el libre cultivo del trabajo en que hu­
biera sido derrotado el Gobierno, sin el 
auxilio de los conservadores, que votaron 
á su lado, era una in triga del Sr. Sagasta 
encaminada á tener un pretexto para 
abandonar el poder.

y  añade el colega:
«ISo se tra-aba por los conservadores amigos 

de luchar á m uerte con el Gobierno, sino de 
vencerle.

No se trataba, en fln, de parte del Sr. Cáno­
vas, sino en procurar á todo trance la cousoli 
dación del Gobierno por miedo á adquirir, á 
beneficio de inventario, una herencíi que el 
Sr. Cánovas no quiere tomar por ahora.

Y ahi tienen {explicado nuestroí lectores el 
extraño aspecto de esta singular y  embrollada 
intriga.»

Poca sangre debe tener el enfermo, 
cuando ya no agarran las sanguijuelas.

Ya no se habla una sola palabra de la 
cuestión de Melilla.

Y parece que ya  no hay riffeños en el 
mundo.

Pero sin embargo... dice El Globo-.
«Los riffeños tienen ya fusiles Maüsscr. 
Consecuencias que se deducen:
Que España tiene m uy vigiladas aquellas 

, costas para evitar el contrabando.
y  que los riffeñoj tienen más dinero que 

nosotros.
A ver si ahora nos declaran la. guerra, sa- 

I biendo qae tienen U superioridad del arma*
' mentó.»
j Esas cosas no deben decirse en broma,
i Por aquello de que el diablo las carga.
■ Y tal pudiera ser... que efectivamen-
, te nos declaren L-t guerra los rifíeüos.

E l Correo Militar, órgano de los mili­
tares conservadores, ha publicado un a r­
tículo, que ha levantado mucha polvare­
da en el mundo político.

Tanta, que hablando de los partidos 
que turnan en el poder, dice:

«Si ambos partidos, en nefando contubernio, 
ee empeñasen en atropellar pueblo y  ejército 
protegido» por altos poderes, tampoco podrá 
negarse que andan expuestos á rodar unos y

Como un perfecto maestro de ceremo­
nias, S I Resumen describe entusiasmado 
el brillante aspecto de la fiesta palatina 
celebrada el jueves, y dice:

«La recepción ha estado concurridisima. La 
Reina y  su augusto hijo, que estaba en el 
trono, rodeados de su corte y  del Gobierno, 
han visto desfilar respetuosamente por d e ­
lante de ellos una serie inacabab'.e de repre­
sentaciones de todas las clases sociales.»

¿De tcdaí?
¿Cuántas representaciones de la clase 

de productores y  contribuyentes ha vis­
to el colega por allí?

Ayuntamiento de Madrid



E x t r a n j e r o

EN ALEMANIA

l'on;er4v«u cíe m ineros.—ScAÍún de uper-
liirn eu Berlín .—Loii uclegudoii ex­
tranjero!*.
Bsrlin 14 de Mayo.—Hoy so ha abierto el 

Congrf'so de los mineros,
M. Singcr, diputado socialista ea el R eichs- 

Vag, ha dado la biea veoida á los delegados 
extranjeros. Ha elogiado coa calor la so lida­
ridad iateraacional qae reuae ea u q  pensa* 
miento comúa de emancipacióa á los obreros 
do todos los países.

Entre loa delegados extranieroB, se d is tio -  
guea MM. Burt, P ickart, Wood, inglés; La- 
m endio, Calviguac, fraaoés y Calle-w-aert, 
belga.

£1 Congreso comenzará sos trabajos m a­
ñana.

Los ingleses someten á la  deliberación del 
Congreso las cuestionas sigaieutes:

1.® ^ y  ición por la ley de la jornada de 
ocho horas.

2 ."  Responsabilidad de los patrones para 
con los obreros en caso de accidente durante 
el trabajo.

3.“ Trabajo de las mujeres en las minas.
4 .“ Salario normal y modo de fijarle.
3.° ¿Qaé medidas iateruacionales sepuedea 

tomar para remediar al exceso de producción?
EN L031ESTAD03 UNIDOS

Un profeta negro
Kn la Cáiuura de repreüentanteit de 
'ITawliington.—Una arenca iutempeat- 

tira.—¡Cuidado ron la bomba!
■Washington Ib de Mayo.—Ü2 iadivíduo, 

qoe se había iutrodudido en la tribuna que 
está enfrente de la presidencia de la Cámara, 
en alta y solemne voz anunció al presidente, 
de parte del Padre eterno, que sí los proyec­
tos de ley del general Goxoy no están votados 
para el día 22 dui actual, el rayo destruirá «1 
Capitolio, el Tesoro y la Casa blanca.

El presid''nte dió ordeu de expulsar al fa tí­
dico profeta, uu negro gigantesco, el cual no 
consintió en salir sioo después de repetir dos 
veces su profecía, y de prometer volver para 
dirigir á los representantes una nueva arenga.

No se sabe si se Irats de un looo, ó de un 
indi vid ao que pretende pasar por tal; pero el 
presidente ha dispuesto se adopten extraordi­
narias medidas de vigilaucia, para eviti*r, si 
no el anunciado discurso, al menos que éste 
venga aeompáñado de nlguna bomba an a r­
quista.

Berlín 18 (11,30 noche).—Se ha restableci­
do por completo la concordia on el seno del 
Congr so de mineros, gracias á las satisfacte- 
rias explicaciones dadas por el presidente in­
glés.

Los ¡.residentes alemáu y francés han reti­
rado sus protestas y vuelven á lomar parte en 
las deliberacioups de dicho Congreso.

^erlin  18 (10,5 noche).—El Congreso de 
mineros ha aprobado por 76 votos contra 10 
una ui jción eu favor Je la jornada normal de 
ocho horas.

También he vetado una proposición estable­
ciendo la responsabilidad <ie los patronos en 
casos de accidentes en las miuas, y otra pro - 
hibiouao en absoluto el trabajo de las muje­
res y niños eu las explotaciones mioeras.

V ie n a  1 8  (4  tarde).—El Sr. Falkenhayn, 
coutcstuuctri á una interpelación sobre la huel­
ga de Ostran, ha expuesto qae el único reme­
dio á los males present-s esuiba en volverse á 
Dios y obt-decer sus maudamientos.

Lisboa 18.— El sábado se publicará el m ani­
fiesto firmado por los pares y diputados de los 
<íif3reiit :s grupos de la oposición, contra la 
tardanza del gobierno en reunir las Cortes.

K oM’I 18 (2 lard*?).—Coo motivo de ser boy 
aolversario del oacimiento del Rey de España
D. Allonso X III, las embajadas y estableci- 
mieutos españoles han enarbolado la bandera 
española.

El Sr. Merry del Val, con todo el persoaal 
de la embajada y numerosos individuos de la 
colonia espaSola, ha asistido á la iglesia de 
Moutserrat, doiide ha oficiado selemaemente 
en la caisí monseucr Sambucetti.

El cardenal Parrochi entonó el Te Deum.
Etjtre los concurrentes á la religiosa cere­

monia figuraban los cardenales Rampolla, Ma- 
chi y Vaonulelli.

P arís 18 (3 tarde).—En R lubaix ocurrió 
anoche una coüsión sangrienta entre la  poli­
cía y algunos aoarquistae que recorrían las 
cahes á  los gritos de ¡abajo Francia! y ¡viva 
la Internacional!

Varios de los manifestantes resultaron heri­
dos y seis d “ los mismos fueron presos.

Londres 18.—U a  centenar de propietarios 
de coches de alqn 1er han acptado las condi­
ciones impuestas por los conductores declara­
dos eu bnelga.

Lóndres 18.—Las autoridades están practi­
cando activas gestiones cerca de los propieta­

rios de coches de alquiler para que éstos tran­
sijan con los conductores y cese por completo 
la huelga que tantos perjuicios está ocasio­
nando y que puede dar lugar á algunos desór­
denes.

Algunas empresas han accedido á las peti­
ciones de los cocheros, siendo ya muchos los 
que han reanuiado  el trabajo, confiándose 
que m uy en breve lo harán todos los demás.

^Boston  18.—En el incendio ocurrido ayer, 
Je  que he dado cuenta eo despachos anterio­
res, quedaron deslrnidas 137 casas y 22 en in ­
m inente (-stado ruidoso.

P arts  18 (7 tarde).—El Sr. Casimir Perier 
ha hecho la siguiente declaración ante la Cá 
mara de diputados: El gobierno ha protestado 
contra la circular del nuncio de Su Santidad, 
monseñor Ferreta, que no acepta en su fondo 
ni en su forma. Ei citado nuncio ha declarado 
que la  circuUr fué distribuida contra su deseo, 
expresando á la par su sentimiento por dicha 
publicación.

El Sr, Perier ha terminado dando lectura á 
las instrucciones enviadas al embajador fran­
cés en el Vaticano, diciendo ser imposible 
hacer la menor concesión respecto á la aplica­
ción de la ley de fábricas, en tanto que subsis­
ta  la rebeldía del clero.

A petición del jefe del gobierno la Cámara 
adopta por 334 votos contra 142 ana orden dcl 
día del Sr. Leygues aprobando las declaracio­
nes del gabinete.

Lisboa 18.—33 asegura que el gobierno ha 
recibido ya la contestdcióa de varias poten­
cias á la Cünsolta que Portugal les ha dirigido 
sobre la manera de resolver el conflicto luso- 
brasileño.

En los círculos políticos se guarda absoluta 
reserva sobre l ís  opinioaes de las potencias, 
añadiéndose que existe la esperanza de que In ­
glaterra aceptará el papel de mediadora.

LaTídres 18.— The Times publiica esta m a­
ñana un despacho de Lisboa confirmando que 
el gobierno de Portugal ha dirigido una con­
sulta á todas las psteucus sobre la manera de 
resolver el couñícto pendiente con el Brasil.

Añade que en pai ticular ha solicitado la me­
diación de Inglaterra.

Jiurdeos 18 (9 noche).—El Tribunal Assi- 
ses ha absuelto al capitán Raaouille, acusado 
de haber producido una explosión á bordo del 
buque “Equateur,» para robar las barras de 
oro que conducía eu el pañol.

A lejandría  18 (5 tarde).—El Jedive se d is ­
pone á realizar u ta  visita a París y Londres, 
üurantii la tercera semana del mes de Junio.

Londres 18.—El Morning i'ost dice esta 
mañana que Inglaterra no tiene en manera 
alguna ningún proyecto sobre Tánger; pero 
que la inquietud manifestada por España so­
bre este ponto es una nueva razón para que el 
gobierno británico refuerce en Gibrallar la es­
cuadra del Mediterráneo.

Cannes 18.—El rey de Suecia ha salido en  
dirección á París.

Üakar 18.— Hoy ha salido de este puerto 
con rumbo al de Las Palmas (Gran jCanaria), 
el vapor correo «Larache», de la compt.ñia 
Trasatlántica.

Snez 18.—Con rumbo á Port Said, salió 
ayer de este puerto el vapor correo de la com­
pañía Trasatlántica, «Santo Domingo».

Buenos Aires 18.—Se aseguaa que el go­
bierno está resuelto a que se establezca en la 
Bolsa uu registro especul, donde se harán 
constar los nombres y domicilios de todos ios 
iudivlduos qae hagan operaciones á plazo.j

Germáo Hernández
Ayer publicó El Liberal los siguientes te le ­

gramas de su corresponsal eu Murcia;
M urcia  17 (2 10 t ) —Ayer sufrió uu ataque 

cerebral, fallecieudo do las resultas esta maña- 
ña, el eminente pintor mureiauo Germán Her­
nández Amores, que había veniao do Maürid 
hace pocos días.

M urcia  17 (8-40 u.).—Esta tarde se verificó 
el euiierro del celebrado artista Hernández 
Amores.

El féretro iba cubierto de magnificas coro­
nas, dedicadas pur Id familia y  amigos. P re­
sidió el duelo el gobernador civil iuteriao, con 
otras personas distinguidas.

Llevaban las cintas pintores, escultores y 
escritores de teta espita .

El acompañamiento ha sido numerosísimo. 
—Perni Oarcia.

Con Germán Hernáñdez desaparece del a r­
te español el último y más convenciuo repre­
sentante del clasicismo pictórico. Compañero 
de los piecursores de Rosales, Munzano, Mer- 
cadé, Qisbert, etc., su educación estética y su 
entusiasmo \ot el ¡>rie de la Grecia pagana, le 
hicieron rechazar el romantii ismo, que tan 
grandes triunfos había de proporcionar al exi­
mio autor del Testamento de Isabel la Cató­
lica.

Y sin embirgo d». la nueva marcha que en 
aquel sentido se iniciara eu el arte, relegando 
al olvido la escuela clásica, Germán Htiru u -  
dez consiguió, en bueua lid, frente á frente de 
los más ilustres p iutoresde la  escuela román-

ticorealista, varias medallas de plata y do oro, 
p.-r cuadros como el que representa á «Sócra- 
te& reprendiendo á Alcibiadee», y que se 
guarda en las salas de la pintura contemporá­
nea de nuestro Museo Nacional.

Hernández era un helenista y un escritor 
admirable. Un discurso suyo, Isído por él ea 
ocasión de inaugurarse el curso de 1877-78 ea 
la Escuela Central de 'Artes y  Oficios, de la 
que era profesor, alcanzó los honores de la 
traduccióa al alemán, al inglés y al italiano, 
haciéndose estas traducciones por cuenta de 
los gobiernos de aquellos países.

S e n a d o

Abierta á las tres monos diez bajo la presi­
dencia del Sr. Sanz (D. Salustiano) se leyó y 
aprobó el acta de la sesión anterior y se dió 
cuenta del despacho ordinario.

Ei Sr. Ladico pide que se cuente el número 
de los presentes. Resulta que hay más del que 
previene el Reglamento.

E l Sr. Marcoartú indica los pantos que se 
propone tratar cuando explane la interpelación 
qae tiene auunciada^al Gobierno sobre política 
exterior y con este motivo se extiende en una 
porción de consideraciones que hubieran esta­
do mejor dentro de la interpelación con que 
ha amenazado á la  Cámara.

El ministro de Ultramar, en medio de la ma­
yor expectación por parte de algunos isidros 
que ocupan las tribunas, dice que el Gobierno 
facilitará al Sr. Marooartú los medios necesa­
rios para que explane su anunciada interpela­
ción. (Muy bien, m uy bien en las tribunas.)

El presidente (Sr. Montejo Robledo) da 
cuenta de haber cumplido su misión los in d i­
viduos de la Cámara que, en representación de 
la misma, acudieron ayer á Palacio con objeto 
de felicitar á SS. MM.

Ju ra  ei cargo de senador el Sr. Puga.
E l «b ilí de Indemnldada

Se da lectura á la adición propuesta por el 
S r. Bosch y Fustegueras.

El Sr. Abarzuzi, eu nombre de la comisión, 
dice que esta no puede aceptarla.

£1 Sr. Bosch hace uso de la palabra para 
apoyar dicha adición.

Dice que después del voto particular, ya 
desechado, ha seguido paso á paso la discusión, 
observando que ha sido objeto de la misma 
todo meuos el proyecto sometido á la delibe­
ración de la Cámara, y esto por culpa de la 
comisión que ha desviado el debate y llevá- 
dolo por rumbos que, en ocasiones, han sido 
perjudiciales para el Gobierno.

Se ha verificado, pues, una especie de s a -  
plantución de la orden del día, contra los p ro ­
pósitos, sin duda, del Presidente de la Cáma­
ra. Pue Je decirse, p o rtan te , que ahora em­
pieza la discusión de este proyecto,

Sostiene que el Real decreto aprobando el 
régimen aduanero estiblecido por R. D. de 31 
de Diciembre es una información constitucio­
nal y arancelaria.

Que inf.iuge la Constitución la han recono­
cido, no sólo el Gobierno, sino todos ios ora­
dores que han iuterve. ido en este debate, ex­
cepto el Sr. Torres Yillanneva, y que infringe 
la legislación arancelaria lo dem uestra el he­
cho de sustitu ir un régimeu por otro.

En un párrafo muy elocuente se lam enta 
de la crisis terrible que atraviesa la agricultu­
ra y la industria de nuestro país, m ientras 
todas las naciones de Europa y América prós­
peras y florecientes, invaden nuestro merca­
do y nos arruinan.

Hace suyo el argumento empleado por 
Mr. Casimiro Perier y de que se hizo eco el se ­
ñor León y Castillo, referente á que Francia 
no pudía hacernos ninguna coiiCesión por de­
bajo de SD tarifa mínima, pues nna le>, la de 
tarifas, se lo impide. De la propia suerte, en 
España hay una ley, la de 31 de Diciembre de 
1891 que ijuposibilítaba al Gobierno para pas­
tar en las condiciones que lo ha hecho.

Dice que las infraccíoues cunstitucionales y 
arancelarias no se pueden cometer impune­
mente, pues existe un artículo eu el Codigo 
penal que puede aplicarse en el presente caso, 
como lo demuestra leyendo y comentando d i­
cho aríioulo. Y como quiera que lo hecho por 
el Gobierno está penado con inhabilitación 
temporal y multa de ciento cincuenta á mil 
quinientas pesetas, se le puede perdonar la 
m ulta al Sr. Sagasta y aplicarle la inhabilita­
ción (Risas).

Lee un comentario al artículo del Código 
penal que puede aplicarse eu este caso, co­
m entario escrito por el Sr. Groizard, mioistro 
de Fomento, y del qoe resulta que el ministe­
rio ha delinquido.

Yo no pido—dice—que se cumpla lo que 
dispone el Código penal; pido como buen am i­
go del Gobierno que, por esta vez, deje de 
cumplirse

Niega que la m inoría conservadora haya 
hecho una cuestión política de la diBCusióu 
del bilí de indemnid d.

Y term ina manifestando que la facultad de 
aplicar las tarifas arancelarias no es del Go­
bierno, sino exclusivamente de las Cortes.

Le contesta el Sr. Abarzura, presidente de 
la comisión.

Dice que él no niega que el Gobierno baya 
infringido la Costitución, aunque soatieneque

no tenia otro remedio que infringirla para evi- 
tar un mal mayor, como indud.»blecQeate hu­
biera sido la guerra de tarifas.

Se queja del Sr. Bosch por haber trailo al 
debatí; el Códi^J pena'*

Dice que cuando el Gobierno acude al P ar­
lamento para solicitar su aprobación por una 
falla cometida en fuerzi de las circunstancias, 
y  cuando el poder legislativo le otorga au san- 
oióu, nadie podrá creer que el poder ejecutivo 
se encuentra bajo la acción del Código peual.

Rectifica el Sr. Bosch.
Dice que el Sr. Abarzaza no se ha entrete­

nido en rebatir sus argumentos sino en recor­
dar los convenios pactados con Salza, Suecia 
Noruega y los Países Bajos.

E sta es la trampa que nos tiene siempre pre­
parada la comisión para alejarnos del objeto 
de este debate.

Cnando se presentaron á las Cortes esos tra­
tados fué la oportanidad de discutir sus ven­
tajas y sus inconvenientes.

No hay quien rechace los tratados, si éstos 
son beneficiosos para los intereses naciouales; 
lo que jiay es que muchos temen que el Go­
bierno no los concierte en tales condiciones 
por la desconfianza que les inspira su política 
económica.
§ ^Respecto á la aplicación del Código penal, 
pregunta al Sr. Abarzuza si considera que es 
tela de araña, débil para sujetar á los insectos 
grandes y fuerte solo para los pequeños que 
en la misma se enredan.

Vuelve á rectificar el Sr. Abarzuza.

C o n g r e s o
Abierta la sesión á las dos y media bajo la 

presidencia del señor marqués de la Vega de 
Armijo, se leyó el acta de la anterior, que fuá 
aprobada.

Dióse cuenta del despacho ordinario.
El Sr. Rey y Aparicio pide algunos datos al 

ministro de Hacienda sobre los ingresos reali­
zados per el Tesoro por el impuesto que pagan 
las minas.

El Sr. Muro dirige una pregunta al señor 
ministro de la Guerra sobre una solicitud pre­
sentada por los ingenieros militares al m inis­
terio de la Guerra para que so lea expidan sus 
títulos, como previene el artículo 51 de la ley 
de presa puestos.

El señor m inistro de Hacienda contesta al 
Sr. Muro, por no hallarse presente el m inistro 
de la Guerra, y  afirma que pronto quedarán 
zanjadas las dificultades deque so ha ocupado 
el señor Muro.

Los Sres. Muro y ministro de Hacienda re c ­
tifican.

El Sr. Muro dirige una pregunta al m inistro 
de la Gobsruación sobre los abusos cometidos 
por el alcalde de Lagaña suspendiendo las 
obras de un ferrocarril enclavado ea su ju ris­
dicción, desobedeciendo las órdenes del go­
bernador de Valladolid. ,

El señor mioistro de la Goboraición conteg- 
t» que el alcalde de Laguna será entregado á 
los tribunales y caerá aobre él todo el rigor 
de la ley.

Los Sres. Muro y ministro de la Gobarna- 
cióa rectifican.

El Sr. Navarro Reverter pregunta al m inis­
tro de Hacienda si está dispueato á manifestar 
al país cuál es el régimen arancelario que rige 
hoy las relaciones comerciales entre nuestro 
país y el imperio alem án, pues que el 15 del 
actual terminó el convenio provisiqual que las 
regulaba.

El señor ministro de Hacienda dice que 
nuestra situación 1-gal es la establecida por el 
R^al decreto de 31 de Diciembre de 1893. 
Añade que no puede extenderse más sobre este 
punto, pues la cuestión ei on estos momentos 
muy delicada y hay que tratarla oon m ucha 
circunspección.

El Sr. Navarro Reverter rectifiia, dice que 
el decreto de 31 de Diciembre de 1893 se r e ­
fiere al oraen interior de España y eo eso ni 
Alemania ni ninguna nación tienen nada qae 
ver con lo que disponga España en su régi­
men interior: que su pregunta se refiere á 
averiguar cual es el estado en que se encuen­
tran  hoy las relacioues mercantiles in terna­
cionales entre España y el imperio alemán.

Term ina diciendo que, def^reute á la  indi­
cación del ministro de Hacienda que h a  invo­
cado razones de patriotismo, esperará tiasta 
que el gobierno juzgue que puede Contestar 
sin incurrir en imprudeucTa.

El señor ministro de Hacienda repite lo que 
antes ha manifestado, que el régimon mer­
cantil con Alemiinia es hoy el mismo qua e ta  
antes del Ib del actual.

Los señores Navarro Reverter y ministro da 
hacienda rectifican.

El Sr. Hoces pide la palabra para defender á 
un ausente. Lee un párrofo del discurso pro- 
natjciado en la últim a sesión por el Sr. S aa- 
chiz, y hace largas consideraciones elogiáado 
el general D. Sabas Marín.

El Sr. Sanchiz contesta leyendo la parte de 
su discurso en que se ocupó del general don 
Sabas Marih, y demuestra que nada dijo que  
pueda perjodicir á lo s  méritos de éste ni a su 
prestigio militar.

i
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N o t i c i a s

En el circo de Price se ha presentado M. Bes- 
síodí cnn cinco leones, sirndo verdaderamenlo 
notíble la manera como domina á lasfi-raB, 
así como es admirab.e la serenidad de so cora- 
pañera, la inglesa misa Molva, que baila la 
Danza serpentina  dentro ¿e la jaula.
. UÍB8 Zampa es otra artista de gran mérito, 
que con sus ejercicios y so herraosara con tri­
buye i  llenar de gente el circo de la plaza del 
£ey.

BANCO DE ESPAÑA
lo.* Kortcopara la  aniortizaclóu  

de la  Deuda del 4 por 100.

Debiendoaplicarseen cada trim estre al pago 
de intereses y  amortización de la Deada al 4 
por 100, la soma de 25 326 000 pesetas, cuarta 
parte déla anualidad de 101.304.000 que deter­
minan las leyes de 9 de Diciembre de 1881 y 
14 de Julio de 1891, corresponde por ambos 
oonqeptos al trim estre vencedero en 1.“ de 
Julio próximo, por la necesidad de acomo­
dar la amortización á lotes cabales, la suma de 
25.464.150 pesetas, según el detalle siguiente:

co co 00 o  co^  W Oi o?
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POR

A. DE MÜSSET

¿fué el que inventó la vergüenza? Y el dueño del 
fruto robsdo, que descubre al ladrón, y, lejos de 
Mstigarle, le perdona y le ofrece el fruto r.»s- 
tante, y después de volver bien por mal levauta 
Sus ojüs al cielo con una inefable dulzura en su 
corazón, y siente humedecer sus ojos las Ugri 
mas, y fliquear sus rodillas hasta postrarse en 
adoración, este hombre, ¿podremos decir qu • ha 
inventado la virtud? ¡Dios mlol Me habla una 
mujer lie amor, y me engaña: tne habla de un 
hombre de amistad, y me aconseja que n.e en­
tregue al libertinaje: otra mujer quiere conso­
larme, y me enseña, llorando, una pierna Dien 
formada; busco una Biblia que me hable con el 
Idioma de lo ángeles, y sólo me dice: «¡Quiz js!

Me dirigí a la ventana abierta, y contemolan- 
tlo nn cielo pal do extendido sobre mi cabeza: 
*¿Es verdad que estss vacio?(grité.)Responde... 
iMe sera dad.j estrechar entre estos brazos algo 
que no sea un sueñj antes de mi muerte?»

Un profundo silencio reinaba en la plaza á que 
daban mis ventanas; al dirigir mis ojos al cielo, 
ai extender mis brazos, una golondrina pasó, 
lanzando un grito plañidero; la vi alejai-se como 
una flecha y desaparecer por último, á tiempo 
que una muchacha cruzaba cantando por la 
calle.

VIII.

Había formado empeño en no ceder: hallába­
me decidido á ensayarlo antes de tomar la vida 
por su lado alegre, que me parecía el más si 
nieslio Así permanecí mucho tiempo, tortu 
rado por imágenes indecibles y por tenaces en­
sueños.

La más poderosa razón que me impedía curar, 
6ra mi poci edad En cua quier ocupación que 
®e entregase, habia de estar pensando en las 
mujeres, y su presencia me hacia daño. ¡Cuáu- 
«s noches rae despertaba bañado de sudor y 
Como asfixiado!

Hat)Ia conseguido una do las mayores ventu­
ras, y quizás la más rara, la de entregar al 
»mor mi virginidad, me sucedía que toda idea

placer de los sentidos se unía en mí á una 
JOea de amor, y esto era lo que me perdía, por­
gue al pensar constantemente en las mujeres, 
f'Pasaba también constantemente todas esas 
'’eas de infidelidad, de engaños y de falsos amo­
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El sorteo tendrá la g a r  públicamente en el 
salón de Juntas generales del Banco, el dia 
1.* de Junio próximo, á la una en, punto de la 
tarde, y lo presidirá elgobernador ó un sub- 
gobernador, asistiendo además una comision 
del Consejo, el secretario y el interventor 

Por cada serie se hará  un sorteo indepen­
diente, introduciendo en un globo las bolas 
que representan los títulos que de cada una 
existen en circulación, y extrayendo á la  suer­
te las que corresponden al trim estre indicado 
anteriormente.

Las bolas sorteables se expondrán al públi­
co para su examen antes de introducirlas en 
el globo, asi como las am ortizidas en los sor­
teos anteriores.

Se anunciará en los periódicos oficiales los 
números de los títulos á que haya correspon­
dido la amortización, y quedarán expuestas al 
público, para su comprobacion, las bolas que 
ha -an sido extraídas en los sorteos.

Oportunamente se publicarán también las 
reglas á que ha de sujetarse el cobro de in ­
tereses y  amortización.

res de que estaba lleno mi cerebro. Para mi, 
poseer una mujer era amarla de veras, y pensa 
ba en las mujeres sin creer en la posibil ad de 
un amor verdadero.

Todos estos sentimientos me inspiraron una 
especie de rabia; deseaba ii»as vecM mortificar 
mi cuerpo como los monjes para trnm far ds los 
sentidos, otras ir poKlas calles, por el campo, 
por cualquier parte, y arrojarme á los pies de 
la primera mujer que eucontrase, jurándole un 
amor eterno.

Dios me es testigo de que rae hice cuanto pu­
de por curarme. Preocupado desde luego con el 
concepto detestable que me había formado de 
la sociedad, determiné aislarme y separarme de 
ella por completo, a cuyo ün volví a abrir mis 
libros de estudio, y me entregué á la historia, á 
los poetas clásicos, á la anatomía. Habitaba el 
piso cuarto de mi casa un viejo alemán muy ios- 
truido, que vivía sólo y retirado: le decidí, no 
sin trabajo, á que me enseñase su idioma, tarea 
que llegó á emprender con interés*, pero mis 
continuas distracciones le impacientabm. Sen­
tado frente a mi á la luz de un quinqué hu 
meante, solía contemplaAne pacientemente mu­
chas veces, mientras que yo, con las manos cru­
zadas sobre el libro, me olvidavan de su presen­
cia y de su bondad.

—Amigo mío (le decia al salir de mi éxtasis) 
¡qué intítil es vuestro trabajo! So s el mejor de 
los hombres: p^ro hay que abandonarme á mi 
suerte: ni vos ni yo podemos contrarrestarla.

Ignoro si me comprendió; pero una vez me 
estrechó la mano sin decir palabra, y no volvi­
mos á ocuparnos del alemán.

Viendo que la soledad, lejos de curarme, me 
empeoraba, adoptó otro sistema. Hacia excursio­
nes* á caballo, y rae lanzaba al galope por los 
bosques en las partidas de caza; me entregsba 
al ejercicio de las armas hasta perder el aliento, 
procuraba fatigarme de varios modos, y cuando 
por la noche, después de un dia de sudor, rae 
recostaba en mi lecho, dabi vueltas en él. mur­
murando: «¿.'Vún estás ahi, fantasma? ¿No llega­
ra una noche en que me dejes para siempre?»

Pero ¡inútiles esfuerzos! En la soledad me ha­
blaba la naturaleza, y en la naturaleza el amor. 
Cuando en la clase de anatomía me vela ro ­
deado de cadáveres, más p lido q'ie ellos, so­
focado por el olor de la putrefacción y enjugan­
do en mi blusa de operar mis manos ensangren­
tadas, vela, á pesar mío, en mi imaginación, 
verdes ramajes de árboles y floridas praderas 
bañadas por la melancólica poesía de la ta rd e .

—No (me decía); no es la ciencia la que me 
consolarj; al sumergirse mi espíritu esta 
naturaleza muerta, concluirá por parecerse á 
uno de estos ahogados lívidos y sin movimien­
to: no debo combatir conti-a mi misma juven 
tud: busquemos la vida donde esté, y por lo 
menos muramos á la luz del sol. Salia de allí.

Madrid 10 de Mayo de 1894.—El secreta­
rio  general, Juan de M orales y  Serrano.

BANCO HlSPANr COLONIAL

A N U N C I O

BilletesTii'potecariosde U  isla  de C u \  

E M I S I Ó N  D E  1 8 8 6  
Con arreglo á lo dispuesto en el a r­

ticulo L “'del real decreto de 10 de Mayo 
de 1886, tendrá lugar el trigésimose- 
gundo sorteo de amortización de los bille­
tes hipotecarios de la isla de Cuba, emi­
sión de 1886, el día 1.“ de Junio, á las 
once de la mañana, en la sala de sesio­
nes de este Banco, Rambla de Estudios, 
núm. 1, principal.

Según dispone el citado artículo, sólo 
entrarán en este sorteo los 1.184.500 bi­
lletes hipotecarios que se hallan en cir­
culación.

Los 1.184.500 billetes hipotecarios en 
circulación se dividirán,, para el acto del 
sorteo, e» 11.845 lotos de á cien billetes 
cada uno, representados por otras tantas 
bolas, extrayéndose del globo quince 
bolas, en representación de las quince 
centenas que se amortizan, que es la pro­
porción entre los 1 240.000 títulos em iti­
dos y  los 1.184.500 colocados, conforme ■. 
á la tabla de amortización y á lo que | 
dispone la real orden de 5 del actual, j 
expedida por el ministerio de Ultramar. | 

Antes de introducirlas en el globo 
destinado al etecto, se expondrán al pú- ; 
blico las 11.502 bolas sorteables, dedu- ; 
cidas ya las 343 amortizadas en los sor­
teos anteriores.

K1 acto del sorteo será público, y  lo 
)residirá el presidente del Banco, ó quien 
laga sus veces, asistieudo además la 

comisión ejecutiva , director gerente , 
contador y secretario general. Del acto 
dará fé un notario, segúu lo proviene el 
referido real decreto.

El Banco publicará en los diarios ofi­
ciales los números de los billetes á que 
haya correspondido la amortización, y  
dejará expuestas al público, para su com­
probación, las bolas que salgan en el 
sorteo.

Oportunamente se anunciarán las re­
glas á que ha de sujetarse el cobro^ del
importe de la amortización desde 1." de 
Julio próximo.

Barcelona 15 de Mayo de 1894.—El 
secretario general, Aristides de Arti- 
ñano.

B a n c o  d e  G a a t ü l a

Este Banco, á contar desde el dia 18 
áel corriente, satisfará el importe de los 
cupones de IBilletes Hipotecario.'? de la 
Isla de Cuba y  del 4 por 100 exterior, que 
vencerán en 1.“ de Julio próximo, depo- 
mtados en sus cajas—y cuya devolución 
en rama no ha sido pedida,—previa pre­
sentación de los resguardos de depósito, 
y  con la bonificación del 20,40 por 100.

Madrid 17 de Mayo de 1894.—El se­
cretario general, R. Sepúheia.

B o l e t í n  c o m e r c i a l
ULTIMAS TRANSAGGIONEf' 

H erre ra  d e l  rio P is u e r ^ a  —(Palencia) 
Trigo de 3^ a 38 rs. fanega; centeno á 26; ce­

bada de 23 a 24; algarrobas a 27; avena a 16; 
garbanzos de 80 a 110; titos ó guisantes a 4 2; 
yeros á 26; harina de primera á 16 rs. arro­
ba; id. de segunda a 15; id . de tercerd a 14; 
sainado de primera á 18 rs faneca; id. de se- 
ganda á 16, id. de iercera á i5, id. cascarila á 
7, echaduras a 14.

l i a  B a ñ e z a  (León).—La situación de este 
mercado es la siguiente:

Trigo a 42 reales fanega; centeno a 31 idsm; 
cebada a 27 id.; algarrobas a 25 id ; avena a 13 
id.; garbanzos de 70 a 110 Id.; titos a 27 idem; 
habas blancas para sembrar a 78 rd comunes a 
69, id. pintas a 43, muelas a 32, patatas a 4 1(2 
rs arrobd, lino á 46, lana a 50, añinos a 60, vino 
tinto de Zamora a 21 rs. cántaro, id del pais 
a  16.

corría á caballo por los paseos de Sévres ó de 
Ghaville; me recostaba en alguno de aquellos 
prados, y toda la naturaleza parecía decirme;

—¿Qué vienes a buscar aquí? ¿Qué puedes en­
contrar en estos sitios en que sólo brilla el co­
lor verde, símbolo de la esperanza?

Regresaba á la ciudad, me perdía en las obs­
curas callejuelas, contemplába los reflejos que 
despedían algunas ventanas, misteriosos nidos 
de familias, y  entre los coches que pasaban y 
los hombres que se empujaban, me veía más 
sólo que nunca. ¡Qué triste me parecía el humo 
de aquellos hogarosl ¡Qué dolor respiraba en 
aquellas tortuosas calles, en que todo es confu­
sión, en que mi lares de desconocidos se codean, 
cloaca en que sólo los cuerpos forman sociedad, 
viviendo solitarias las almas, y en que sólo las 
mujeres de mala vida os hablan al pasar! ¡Co­
rrómpete! ¡Corrómpete y no padecerás! Esto es 
lo que las ciudades populosas gritan al hombre; 
lo que se hal a escrito en los muros con car­
bón, en el suelo con lodo y en los semblantes con 
sangre extravasada

y á .veces, desde el rincón apartado de un sa­
lón, asistía á una fiesta brillante, viendo bailar 
á un gr«n nümero de mujeres sonrosadas, fres­
cas, morenas, rubias, con los brazos desnudos 
y los cabellos artísticamente recogidos, pareci­
das á querubines embriagados de luz en sus es­
feras de luz y de belleza «¡Ah, qué jardin! (me 
dpcía yo.) ¡Guanta flor se pued^ coger para res ■ 
pirar su aroma!. . . .  ¡.\h margaritas, m argari­
tas! ¿Qué dir.í vuestro Ultimo pétalo al que os 
consulte? Un poco...., mucho ..., nada—  Esta 
es la moral del mundo y el desenlace de vues­
tras sonrisas. Sobre tan triste abismo paseáis 
alegremente todas esas gasas semb"adas de 
flores: hacia esa verdad odiosa corréis como pá­
jaros sobre la punta de vuestros pequeños 
pies.».

Desgenais me decía: «¿Por qué tomar las co­
sas tan en serio? ¿Lloráis’ porque las botellas se 
vacían? ¿Es que no queda vino en las bodegas, 
y bodegas en todo*e mundo? Fabricad un buen 
anzuelo dorado con palabras dulces, enganchad 
en él algo de seducción, y ¡alerta!, que al arro 
jarlo al rio del olvido no ha de faltar alguna 
hermosa consoladora, fresca y suave, como nna 
anguila. Amad, amad: tenéis necesidad de ello: 
dad á la juventud lo que es suyo. En vuestro lu­
gar ptensaría yo en robar á una reina antes que 
estudiar anatom ía.»

Estos eran los consejos que me propinaba con 
cualquier pretexto Y cuando llegsba la hora de 
quednrme solo, buscaba mí ünico consuelo; las 
lágrimas Galileó golpeaba la tierra con su pie, 
diciendo: aY sin embarga se mueve»; y al que­
rer yo comprimir mi corazón, tenia que repetir 
lo mismo..

Espectáculos para iiay
LA Ra . - A  las ocho y tres cuartos.-O üvi- 

l’a .—El doctor Paletill'».—Zaragüota. -S3¡ínn 
do acto.

MODERNO.—A las ocho y  tres cuartos.— 
Coro de señoras.—Rl duque lo m tuda (estreno) 
—El cornetilla —El cordero Pascual.

APOLO.—A las ocho y tres cuartos.—Los 
descam isados.—La noche de San .íu n n ,- iU  
Santo! j .\1 Santo!—La verbena de la Paloma 
ó el boticario y las chulapas y celos mal repri­
midos.

IX.

Inesperadamente, y debido á mi juventud, á 
la casualidad y hasta al mismo estado de mi es­
píritu, ejecuté una acción que decidió de mi 

' suerte.
Le había escrito que no quería volver á verla, 

y cumplí mi palabra; pero me pasaba las noches 
sentado en un banco, bajo sus ventana.», em be­
becido con la claridad que p jr ellas si lía, y es­
cuchando los sonidos de su piano: alguna que 
otra vez la veía pasar como una sombra por los 
entreabiertos cortinajes.

Cierta noche que rae encotraba, como digo, 
sentttdo en aquel banco, cruzó por delante de 
mi un obrero, á quien sin duda se le había hecho 
tarde y que caminaba dando traspiés, balbu­
ceando palabras sin ilación, mezcladas con e x ­
clamaciones festivas, y deteniéndose de vez en 
cuando para prorrumpir en alegres cantares. 
Se hallaba embriagado, y sus débiles piernas le 
conducían penosamente, en zigzags, de uno á 
otro lado del arroyo, viniendo á caer, por lilti- 
mo, sobre mi banco, al lado mío: allí se exten­
dió, se meció algün tiempo sobr-elasespald-ts, y  
se quedó profundamente dormido.

Un viento seco barría el jolvo de la calle, que 
estaba completamente des erta. La luna, desde 
un cielo .sin nubes, dejaba caer uno de sus fríos 
rayos sobre aquel hombre dormido. Encontrá­
bame, pues, á solas con aquel borracho que 
descansaba sobre la piedra del banco, más á 
gu.sto quizás que en su propio lecho.

Á pesar mío, la presencia de aquel hombre 
me distrajo; me levanté para dejarle más sitio; 
pero volví á sentarme. No p il ía  abandonar 
apuella puerta, á la que por nada de este mun­
do hubiera osado llamar. Después de pasearme 
en todas direcciones, me paré ante mi acompa­
ñante

—¡Qué sueño! (me dije.) Con seguridad que 
este hombre no sueña: quizás a estas horas su 
m ujer abre al vecino la puerta del desván en 
quei duerme; su mujer triste  figura, probsble- 
mente envuelta en harapos, con las mejillas 
hundidas y las manos llenas de arrugas, una in ­
feliz que no comerá todos los días. ¡C';ánto de- 
vorador cuidado, cuánta mortal angustia eslie­
ran á este hombre al despertar! Y, sin embtrgo, 
e s ti noche se ha encontrado con una moneda en 
el bolsillo, y ha comprado en una taberna el ol­
vido de sus pesares: una semana do trabajo 
para comprar una noche de reposo, á costa qu i­
zás del pan de sus hijos. .4 la hora presente*, su 
mujer puede serle infiel, su amigo puede p'-'ne- 
trao como un ladrón en su tugurio, yo mismo 
puedo golpearle, gritándole que le va'u á asesi­
nar, que su casa está ardiendo, y se volverá del 
otro lado y seguirá durmiendo.

»Y yo (continué, midiendo la calle á grandes 
pasos); yo no duermo, llevando en mi bolsilo

*1V  I
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C0BI60 Cim ESFiléi.
Comentado y  concordado con los Fueros y la mayor parte de los Códigos 

extranjeros, por el !Sr< D « l ^ e ó n  D o n d  y  .^ á n c k e x i ,  magistrado de 
la Audiencia de Barcelona, en cuatro tomos, al precio de

en rústica, 33 pesetas en Barcelona y  35 fuera 
en tela, 37 id. id. 39 id.

A los que pidan directamente á Barcelona, Fontanella, 44, principal, se 
les abonar-i el 10 por 100.

A p é n d i e e s  a l  C ód íjipo  C i v i l  
or el m iftto  autor; re'íiFta di-vinida en c ta tio  í< .((icrff: ( c(trii.'.llfgcl, 
nrisprudencia y  cuestionarios y fueros.

Precio por cada 12 entregas, que se publicarán sin sujeción á plazo:
En Barcelona, 9 pesetas; fuera, 10 pesetas y  Ultramar, 15 pesetas.

E n i r e ^ a  s n e l i a . ^ t  p e s e t a
Redacción y Ádmmistración: Fontanella, ^4,pral.  1.®

m u smzi ii sffiiEffl
DIGESTIVO SIN RIVAL

uperillvo insnMifuible» nnalizado por el 
LiAborat. rio  químico llnnlctpul« aeicun certiflcado 

feeba 4 de Octubre de I89S
El licor que tenemos la honra de poner á disposición de 

público e8, por lea condiciones que reúne, el más higiénico y 
el más medicinal de los conocidos hasta el día. No entran en 
su composición más que substancias benéficas para la salud y 
agradabilísimas al paladar, podiendo afirmar que este exqui­
sito licor se compone de alcohol furo y  de hierbas aromáticas 
medicinales en alto grado.

Médicos de reconocida ciencia lo usan y  recomiendan como 
el más precioso de los digestivos

Puede tomarse contra el histerismo, y  antes dé las comidas 
en calidad de aperitivo, resnltendo eu tal concepto superior á 
todos sus similares.

DEPÓSITO CENTRAL

En casa de L e v i s ,  calle Mayor, 59

rUNTOS DE VENTA
M anufactura í^e Corbatas y  Camisería, de Eusebio de Cosío, 

Mayor, 41; S. S«ntarén y Compañía, Sucesores de Toro, San 
Sebastián, 2, Guantería, y  principales cafés de esta corte .

Jassoi.,.; d íío. H, G3;;, O..-!;
Y co ventOiCíí tr>'.>ar. las -*ü  lé: O»

Para ccnvnlcclentod y perttona» tlébile^i es el mejor tónico 
nutritivo. Inapetencia, malas digestiones, anemia, tisis, raquitis­
mo, etc.
FARMACIA: LEON, 13.-LAB0RAT0BI0: QL’EVEDO 7

: I.A r  LA »fZ»fllC í3URA
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BiSTiDBIST PABISiSR
4, Calle de Alcalá, 4

Fste acreditado establecimiento, tan conocido del publico madrileño y 
mayoría de los forasteros, se ha trasladado á la CALLE DE 

ALlALA.mim. 4, entresuelo.
A fcsar de los graudoe sacrificios hechos para instalar este estableci- 

miei'to. el publico seguirá eroontrando la misma economía en los precios.
'  Dicho establecimiento lo dirige un antiguo y acreditado cocinero, como 

lo ' ri’cba el haber estado al frente de cocinas de primera en París, Burdeos 
y Bíijcejona, siendo imposible la competencia por ningún otro estableci- 
mjeuto ce esta clase.

Hay lujosos gabinetes independientes para familias y  menús especiales, 
previo evi.so. r »

u b ie r io s  de  I ,ñ©, S y 3 p ese ta s  en  ad e lan te
Pe doce á dos de la tarde, almuerzos á 2 pesetas, y de seis á nueve, comidas á 3 pe-

• • -- *
Grsti ^sri8cién y  esmerada carta é gugto de las personas más delicadas.

Abonos de 75 y 100 pesetas al mes.
Cub;- rtcs de DOS pesetas: cuatro platos, entremeses, dos postres y  media botella de

J'trccialidBd en platos de encargo, banquetes y  bodas, por disponer de un magcífl-

Rcccn'endamos con eficacia los cubierto» de 3 pesetas.
Rmpsredados, uno 20 céntimos; por docenas, precios convencionales.)
^íericEd8s de viaje compnestas de Jamón en dulce, lengua escarUta y ternera todo 

junto, una peseta caja.

á E B V I Í l u ?  I -A

DE BARCELONA

VKW YORK Y YSRACKOZ
Combinación á puertos americanos del Atlántico y puer­

tos N. y S. del Pacifico.
Tres salidas crien si.) a les; ei 10 y 30 de Cádiz y el 20 de 

Santandei.
I W I F A  m  F I L I P I N A S

Extensión á Ilo-Ilo y Cebú, y combinaciones al Golfo 
Pérsico, Costa Oriental de Africa, India, China, Cochinchi- 
na, Japón y  Australia.

I Trece viajes anuales saliendo de Barcelona cada 4 viernes, 
á partir del 5 de Enero de 1894, y de Manila cada 4 jueves, 
á partir del 55 de Enero de 1894.

! LINEA DE BUENO? AIRuS
'! Seis viajes anuales para Montevideo y Buenos Aires, 
‘ I con escala en Santa Cruz de Tenerite, saliendo de Cádiz y 
‘ eíectuando antes las escalas de Marsella, Barcelona y Má­
laga.

FERNANDO POO
Cuatro viajes al año para Fernando Póo, con escalas en 

Las Palmas, puertos de la C .sta Occidental de Africa y 
Golfo de Ge inea.

SEHVTCiOS OE AFJñiCA
<jl© aS«a*s*ra«*<»*.- -  ün  viaje mensual de i 

Barcelona á alogador, con escalas en Melilla, Málaga, Ceuta,
I Cádiz, Tánger, Larache, Rabat, Casablanca y Mazagán.

f l í e r v i c i o  d e  —El vapor «Joaquía del
Piélago» sale de Cádiz para Tánger, Algeciras y G ibraltar,, 
los lunes, miércoles y viernes, retornando á Cádiz los mar-¡ 
tes, jueves y sábados. j

Estos vapores admiten carga con las condiciones más ía- j 
vorables y pasajeros, á quienes la Compañía da alojamiento j 
muy cómodo y trato muy esmerado, como ha acreditado! 
en su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios conven-' 
cionales por camarotes de lujo. Rebajas por pasaje^ de ida y | 
vuelta. Hay pasajes para Manila á precios especiales para! 
emigrantes de clase artesana 6 jornalera, con facultad de ¡ 
regresar gratis dentro de un año, si no encuentran trabajo.

La empresa puede asegurar las mercancías en sus buques.
AVISO IMPORTANTh;.—La Compañía previene álos se­

ñores comerciantes, agricultores é industriales, que recibi­
rá y encaminará á los destinos que los mismos designen, 
las muestras y notas de precios que con este objeto se le en­
treguen.

Esta Compañía admite carga y expide pasajes para todos 
los puertos del mundo servidos por lineas regulares.

Psra más informes.—En Barcelona: La «C^ompañía Tras­
atlántica» y los Sres, Ripol j  Compañía, Plaza de Palacio. 
—Cádiz: la delegación de la «Compañia Trasatlántica».— 
Madrid: Agencia de la «Compañía Trasatlántica», Puerta 
del Sol, 13.—Santander: Sres. Angel B. Pérez y Com­
pañia.—Coruña: D. E. da Guarda.—Vigo: D. Antonio Ló­
pez de Neira.—Cartagena: Sres. Bosch hermanos.—Valen­
cia: Sres. Dart y Compañía.—Málaga: D. Antonio Duarte.
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